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Segundino García Córcole».
Antonio Cebrián Verdugo.
José Gómez García.
Antonio Sánchez Sánchee.
José Reina Moreno.
Francisco Benítez Luíjue.
Manuel Ruiz Benítez.
Rafael Navarta Marín.
Manuel ViUanueva Parratto.
Pedro Aguilar García.
Manuel Ortega Aejo.
Francisco Lara Martín.
Antonio Ruiz Brincones.
José Ríos Torres.
Jorge Aguilar Campos.
Salvador Galán Trigueros.
Juan Moreno Vega.
Francisco Piña‘Sánchez.
Francisco García Mayo.
Miguel Gámez Porras.
José Pendón Olmo.
Antonio Ruiz Avilés.
Juan Sánchez del Alamo Batteetepoc. 
Antonio García Martínez.
Eduardo Berzosa Muñoz.

Asimismo acordó eliminar de la convoc€U»ria, por no tenar 
k» requisitos exigidos en la base cuarta de la misma y por las 
causas que para cada uno de ellos se determina, a los siguientes 
aspirantes.

A don José Lc^ez Cañete, por no consignaír su edad en la 
solicitud.

A don Antonio Vaca Aguilar, por sobrepasar el límite de 
edad fijado en el apartado a) de la liase cuarta de la con- 

^vocatoria.
A don Serafín Almagro Berrocal, por no consignar su edad 

en la solicitud.
A don Esteban Pérez Padilla, por no consignar su nattiraleza 

en la solicitud.

Lo que se hace público por medio del presente, ad'virtiéndoles 
a los interesados que contra este acuerdo pueden interponer

recurso de reposición ante la propia Corporación Municipal en 
plazo de quince días, contados desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Málaga, 25 de febr^K) de 1965.—^E1 Acalde, Rafael Betés L. de 
Ouepasa.—148(KA. ^

I^GOíjUCíON dei Aywniaamento de Zaragoza por 
m que se hace publica la lista de aspirantes aam^ 
Udos a la oposición libre para la provisión de una 
plaza de Ayudante de Oficinas Técnicas de esta Cor* 
poración y la composición del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 17 de febrero de 1965, acordó admitir para tomar parte en 
la oposición libre para la provisión de una plaza de Ayudante 
de Oficinas Técnicas a don Enrique Bernal Guillén, por reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la composición del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de oposición, el cual queda eonstl* 
hiído de la siguiente forma:

Presidente: Don Amador OUdén Pérez, Concejal de este ear 
celentísimo Ayuntamiento, por delegación de la Alcaldía-Pre
sidencia.

Vocales: Don Mariano Alonso Lambán, por el profesorado 
oficial del Estado; don José María Cuadra Cuadra, por el Co
legio de Asoldantes de Obras Públicas; don Alfredo Murlanch 
Ardid o, en su defecto, don José María García Belenguer, por 
la Dirección General de Administración Local, y don José Luis 
Cerezo Lastrada, Ingeniero de la Dirección de Vialidad y Aguas.

Secretario: Don Luis Aramburo Berbegal, Secretario general 
de la Corporación.

Y de conformidad con lo preceptuado en el Decreto de K) do 
mayo de 1957 dicha lista de aspirantes y composición del Tri
bunal se exponen al público por uk plazo de quince días hár 
biles, siguientes a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 18 de febrero de 1965.—El Alcalde-Pre^dente.—Por 

acuerdo de S. E., el Secretario generai—«1.482-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1964 por la que se 
concede la libertad condicional a 43 pemdos.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación 
del beneficio de libertad condicional, establecido en los artícu
los 98 al 100 del vigente Código Penal, y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo, en su reunión de esta 
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los siguien
tes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Emilio 
Domínguez González y Jesús .Antonio Tapia Gallego.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Antonio Vaca 
Pérez.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-fíantoña (Santan
der): José Ramón Castro Suárez, Cándido dél Pino González y 
Luis Bayona Chinchilla.

Del Centro Antituberculoso Penitenciario de Ouadalajara: 
Miguel Iranzo Aunión y Gabriel Martín Pascual.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Domingo del Solar 
Martínez.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Eduardo 
Francés Benallal.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Antonio 
Moya Carrasco.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Alfonso 
Serrano Selices, Antonio Mínguez Linuesa, Alejo Montoya Ni
colás, Joaquín Navarro Comas, Camilo Torres Bordh y Manuel 
Sánchez Domínguez.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz) t 
Juan Rodrí^ez Aguado, José María González Herrera. Antonio 
Osuna Pavón Manuel Núñez Arias, Guillermo Vila Amengual, 
Antonio Carreras Burgos. Manuel Cabello Mínguez, Bernardo 
Puentes Peña y Antonio Criado Montero.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Vaüencia): 
Joaquín Santiesteve García.

De la Prisión Provincial de Córdoba: Antonio Vega CasteUón. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: lAiis Mar

tínez Madroñal, Angel Ibáñez Escutia. Bonifacio Lattenda Gam
boa y Manuel Loza Perea

De la Prisión Provincial de las Palmas de Gran Canaria: 
José Roque Pérez Ortega.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Antonio 
Negrhi Dorta. *

• De la Prisión Provincial de Tarragona: Joaquín Anguas Mar
tínez.

De la Prisión Provincial de Hambres de Valencia: Juan Mair- 
tínez González.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia: Amparo 
Ibáñez Tomás.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: Enrique Pascual Ortiz. 
De la Prisión Preventiva de Ceuta: Antonio Díaz Báñez.
Del Destacamento Penal de Portland-IberiarCastíHeJo (Tole

do): José Matías Seoane.
De la Colonia Agrícola de Herrera de la Mancha (Ciudad 

Real): José Lióbana Rueda y Salvador Chamorro Fernández.
Del Destacamento Penal de Mirasierra-Fuencarral (Madrid): 

Jesús Jiménez Herrero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1964.

rrURMENDl

rimo. Sr. Díirector general de Prisiones.


